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De acuerdo con el artículo 42

de la LeyOrgánica de la Fisca-
lía General de Justicia capitali-
na (FG), si no se logra la ma-
yoría calificadaen el pleno del
Congreso local para la ratifica-
ción de la fiscal Ernestina Go-
doy —lo cual quedó en pausa
ayer—, la Mesa Directiva notifi-
cará al Consejo Judicial Ciuda-
dano a efecto de queemita la
convocatoria para el proceso de
selección de la persona titular
de la fiscalía.

El Consejo Judicial Ciudada-
no, según los artículos119y 120
de la Ley Orgánica del Congre-
so capitalino,realizaráun pro-
ceso de examinación público y
abierto para designar al nuevo
titularde la institución.

El consejo deberáproponer,
con la aprobación de las dos
terceras partes de sus integran-
tes, a la o el jefede Gobierno
una terna de candidatos para
que seleccioney remita el nom-
bre de una persona al Congreso
o bien la terna completa.

La propuesta enviada por el
jefede Gobierno deberáestar
dirigida y ser recibida por la
Mesa Directiva, que de manera
inmediata la deberá turnar a la
Comisión de Administración y
Procuración de Justicia.

Ahi, en un término de 24 ho-
ras, dicha comisión deberá in-
formar a sus integrantesde la
llegada del mismo y citará a se-
sión parallevar a cabola entre-
vista quese le realizaráa la per-
sona propuesta,luego la comi-
sión se deberádeclararen se-
sión permanente y se reunirá al
día siguiente para votar el pro-
yecto de dictamen respectivo.

En caso de que la comisión
apruebe la propuesta,será en-
viada para que se anoteen la
orden del día de la sesión si-
guiente del pleno para ser vota-
do por el mismo. Si el periodo
ordinario hubiere concluido, se
citaráun periodo extraordinario
de manera inmediata.

El Congreso local nombrará

a la personatitular dela Fisca-
lía General de Justicia por ma-
yoría calificada de dos terceras
partes de los integrantes pre-
sentes en la sesión respectiva.
Este proceso se seguiría cuan-
tas veces sea necesariohasta
lograr el nombramiento.

¿Quépasasinohayfiscalel10dede20247
En caso de no lograrse la ratifi-
cación de la fiscal Ernestina
Godoy antes del próximo 9 de
enero, cuando termina su pe-
riodo, de acuerdo con la ley,
asumiría el cargo el coordina-
dor general de Investigación
Territorialen un interinato.

Según el actual organigrama,
Oliver Ariel Pilares Viloria ocu-
paesecargo.

Así lo establecela Ley Orgá-
nica de la Fiscalía General de
Justicia de la Ciudad de Méxi-
co,que en el apartado 46 del
artículo44 Facultadde Desig-
naciones, detalla: “La persona
titular de la fiscalía será suplida
en ausencias o faltastempora-
les por la persona titularde la
Coordinación General de Inves-
tigación Territorial, y a faltade
ésta,por las personas servido-
ras públicas en los términos
que disponga el reglamento de
esta ley.

“En caso de ausencia defini-
tiva,la persona que funja como
suplente notificará al Congreso
de la Ciudad de México para
que proceda conforme a lo dis-
puesto en el textoconstitucio-
nal”.se establece.e
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La personatitulardela
fiscalíaserásuplidaen
ausenciaso faltas
temporalesporla
personatitulardela
CoordinaciónGeneralde
InvestigaciónTerritorial”




